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Doña Maribel García Malo, miembro de las Cortes de Navarra, y adscrita al Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra (PPN) y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en comisión de Presidencia e Igualdad.
Exposición de motivos
La violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones — violencia de género, violencia sexual, prostitución y trata con fines de explotación sexual— constituye la expresión más inaceptable de desigualdad en una sociedad democrática como la nuestra. La protección de las víctimas y la defensa de su dignidad debe ser una prioridad innegociable de todas las instituciones.
El sistema de dispositivos telemáticos de control conocido como COMETA es una de las principales herramientas para garantizar la seguridad de las mujeres víctimas de violencia de género y violencia sexual, al permitir la vigilancia efectiva del cumplimiento de las medidas judiciales de alejamiento. Sin embargo, tras el cambio del prestador del servicio en 2023, se han detectado fallos graves en la migración de datos y en el funcionamiento de los dispositivos, lo que ha supuesto la pérdida de información histórica, problemas de localización y cobertura, e incluso casos en los que los agresores pudieron quitarse las pulseras sin dificultad.
Tal y como han denunciado fiscalías especializadas, sindicatos policiales, jueces de violencia sobre la mujer y abogados y abogadas especializados/as en violencia de género, estas incidencias han provocado sobreseimientos provisionales, absoluciones de agresores y una grave desprotección de las víctimas. El propio Observatorio de Violencia del CGPJ advirtió en su día del riesgo de adjudicar el contrato a empresas sin experiencia suficiente en este ámbito. Además, la gestión política de esta crisis por parte del Ministerio de Igualdad ha sido claramente insuficiente. Se han intentado minimizar los problemas hablando de incidencias “puntuales”, cuando en realidad se han prolongado durante meses y han puesto en riesgo a miles de mujeres.
En Navarra, actualmente existen decenas de personas sometidas a control mediante pulseras COMETA. Aunque hasta la fecha no se ha comunicado de manera oficial que alguna víctima en nuestra comunidad se haya visto directamente perjudicada, la preocupación es evidente. Los agentes judiciales y policiales navarros han reconocido fallos puntuales y limitaciones técnicas en el sistema, lo que refuerza la necesidad de reforzar garantías y establecer protocolos de respaldo que permitan actuar de inmediato ante cualquier incidencia.
La gravedad de los hechos exige explicaciones públicas, depuración de responsabilidades y, sobre todo, garantías de que el sistema COMETA funcione con los más altos estándares de seguridad y eficacia.
Por todo lo mencionado anteriormente, el Parlamento de Navarra acuerda:
Propuesta de resolución
1. Exigir al Gobierno de España la contratación inmediata de una auditoría externa, independiente y transparente sobre el contrato, funcionamiento y fiabilidad del sistema COMETA, incluyendo tanto la fase de adjudicación como la de implantación y el periodo actual de servicio.
1) Exigir la depuración de responsabilidades en caso de negligencia en la gestión, supervisión o migración de datos del sistema COMETA, garantizando la máxima transparencia en la adjudicación y funcionamiento del servicio.
2) Reclamar al Gobierno de Navarra que refuerce los protocolos de protección a víctimas de violencia de género, estableciendo medidas alternativas y de respaldo en caso de incidencia técnica en el sistema telemático.
3) Instar al Ministerio de Igualdad y al Ministerio del Interior a publicar de manera inmediata y detallada todos los datos relativos a los fallos del sistema que hayan tenido incidencia directa en la Comunidad Foral de Navarra, incluyendo:
a. Número de víctimas afectadas en Navarra.
b. Número de procedimientos judiciales alterados o sobreseídos en Navarra.
c. Tipología de fallos detectados (localización, cobertura, manipulación de dispositivos, etc.).
d. Duración real de las incidencias y protocolos de respuesta activados.
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